
REPÚBLICA DE CHILE 
GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA 

DIVISIÓN PE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

FORMALIZA NÓMINA DE POSTULACIONES 
ADMISIBLES Y NO ADMISIBLES DEL CONCURSO DE 
ACTIVIDADES DE SEGURIDAD CIUDADANA PARA 
INSTITUCIONES PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO, 
GLOSA 2.1, LEY 21.289, AÑO 2021. 

RESOLUCIÓN EXENTA GENERAL N° ~· 1 ?, ~ 1 

COPIAPÓ, O 6 MAY 2021 

VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley N° 
19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional; en la Ley N° 21.289 sobre 
Presupuesto del Sector Público para el año 2021; en la Resolución Exenta CORE N° 07 de fecha 1 O de 
marzo de 2021 que aprobaron las Bases Generales y Resoluciones exentas CORE N°8, N°9 N°10 y N°ll 
(Deporte y Programa Elige vivir Sano, Seguridad Ciudadana, Cultura y Carácter Social, Prevención de 
Drogas y Medio ambiente) respectivamente que aprobaron Bases Especiales para Instituciones Privadas 
sin Fines de Lucro; en la Resolución Exenta General N° 114 del 19 de abril 2021 que nombra la Comisión 
de Admisibilidad; en la Resolución N° 854 del29 de noviembre de 2019, sobre delegación de facultades; 
en las Resoluciones Nos 7/2019 y 16/2020 de la Contraloría General de la República que establece 
normas sobre la exención del trámite de toma de razón; 

CONSIDERANDO: 

l. Que, mediante acuerdos N°6 de la Sesión Ordinaria N°06 del 
1 O de marzo de 2021, se aprobaron las Bases Generales y Especiales para Instituciones privadas sin fines 
de lucro para la postulación a los recursos señalados en la Glosa 2.1 del Programa 02 de los Gobiernos 
Regionales, de la Ley N° 21.289 de Presupuestos del Sector Público para el año 2021 , correspondientes 
a las Actividades de Deporte y Elige Vivir Sano, Cultura, Seguridad Ciudadana y Carácter Social, cuyos 
textos íntegros fueron incorporados en las Resoluciones Exentas CORE N°7,8,9,10,11 de fecha 10 de 
marzo de 2021. 

2. Que, en las Bases Generales para la postulación a los 
recursos señalados en la Glosa 2.1 del Programa 02 de los Gobiernos Regionales, en su numeral 6.1, 
denominada "Comisión de Admisibilidad", se establece que el proceso de admisibilidad se efectuará por 
funcionarios del Gobierno Regional, siempre y cuando no se encuentren inhabilitados, independiente de 
su calidad contractual con este servicio. · 

3. Que, mediante Resolución Exenta Gral. N° 114 de 19 de 
abril de 2021 , se nombró a la Comisión de Admisibilidad del Proceso de Postulación para Instituciones 
Privadas Sin Fines de Lucro año 2021. 

4. Que, con fecha 20 de abril de 2021, se constituyó la 
Comisión de Admisibilidad, estableciéndose que el periodo de revisión se realizaría entre los días 20 de 
abril y el 03 de mayo, ambos días inclusive, pronunciándose sobre los proyectos admisibles y no 
admisibles del Concurso de Actividades de Seguridad Ciudadana. 

5. Que, en las Bases Generales para la postulación a los 
recursos señalados en la Glosa 2.1 del Programa 02 de los Gobiernos Regionales, en su numeral 8.4, 



deno~~~~a "Publicación de Resultados", y específicamente, en su letra a) referida a la Etapa de 
Admis1b1hdad, se establece que se publicará la resolución que contendrá el listado de iniciativas 
admisibles y listado de iniciativas no admisibles, señalando las causas del incumplimiento. 

RESUELVO: 

1- FORMALÍZASE LA NÓMINA DE ADMISIBILIDAD, de 
las siguientes postulaciones, en el marco del concurso de actividades de Seguridad Ciudadana, Glosa 2.1 , 
Ley 21.289, año 2021 y que en consecuencia avanzan a la etapa de evaluación: 

ACTA DE PROYECTOS ADMISIBLES Y NO ADMISIBLES CONCURSO 
DE ACTIVIDADES DE DEPORTE 

GLOSA 02, 2.1, LEY 21.289 DEL AÑO 2021 

En Copiapó, con fecha 20 de abril del año 2021 , se constituyó la Comisión de Admisibilidad, la cual fue 
nombrada según Resolución Exenta General N° 114, de fecha 19 de abril del año 2021. 

La función de la Comisión de Admisibilidad es verificar que las organizaciones postulantes cumplan con 
los antecedentes señalados en el numeral 6.2, establecido en las bases generales para instituciones privadas 
sin fines de lucro, según lo dispuesto en la Glosa 02, 2.1 de la Ley N° 21.289, sobre el presupuesto del 
Sector Público para el año 2021 , que permite subvencionar actividades de Seguridad Ciudadana. 

En la constitución de la Comisión de Admisibilidad, se estableció que el periodo de revisión se realizaría 
entre los días 20 de abril y el 03 de mayo, ambos días inclusive. 

COM~WNDEADM~mnmAD 

NOMBRE CARGO 

ROSA QUEVEDO BUSTAMANTE Profesional División Desarrollo Social y Humano 

SOLANGE ROJAS LA TORRE Profesional División Desarrollo Social y Humano 

MONICA ARDILES REQUENA Profesional División Desarrollo Social y Humano 

IVON JULIO BORDONES Profesional División Desarrollo Social y Humano 

GLORIA RAMIREZ A VENDAÑO Profesional Coordinación Territorial Chañaral 

CRISTINA RISI AL V AREZ Profesional Coordinación Territorial Huasco 

CAROLINA ROJAS VEGA Jefa de División Desarrollo Social y Humano 

ALEJANDRO CACERES ARA YA Profesional División Desarrollo Social y Humano 
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Los resultados de este proceso es el siguiente: 

ADMISIBLES 

l. PROVINCIA DE CHAÑARAL. 

43427 

44859 

45117 

45152 

ROES 

45781 PADRES Y 
APODERADOS ESCUELA DIF JOSE 
LUIS OLIVARES ARANCIBIA 

11. PROVINCIA DE COPIAPÓ. 

41873 SEGURIDAD PARA 

41876 

42110 

42422 EN LA UNION COMUNAL NOS UNIMOS POR MUNAL DE JUNTAS DE 
MAYOR SEGURIDAD CANDELARIA GONEYECHEA 

42513 CON ALARMAS COMUNITARIAS SOLARES JUNTA DE VECINOS JUAN GODOY LLL 
CONTROLAMOS LA DELINCUENCIA ETAPA 

42997 VECINOS UNIDOS POR LA SEGURIDAD DE COM DE SEGURIDAD Cl 
NUESTROS HOGARES DECIMOTERCERA ETAPA EL 

PALOMAR 
43006 JUNTA DE VECINOS ALTOS DE 

ATACAMA 
43044 JUNTA DE VECINOS VILLA LAS 

PLAYAS 8 ETAPA 
JUNTA DE VEC 

43104 

43118 

43126 

43291 

43321 

43342 

43392 

43406 

43537 VILLA LOS FORJADORES VIVE SEGURO 

CALDERA 

CALDERA 

CALDERA 
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43541 ILUMINANDO NUESTRO ENTORNO NOS COMITE DE VIVIENDA, VIVIENDA COPIAPO 
SENTIMOS MAS SEGUROS UNIDA 

43567 POR UNA MAYOR SEGURIDAD PARA LOS AGRUPACION VECINAL SOCIAL COPIAPO 
VECINOS RECREATIVA Y CULTURAL, HEROES 

DEATACAMA 
43778 ALARMAS COMUNITARIAS SOLARES JUNTA JUNTA DE VECINOS JARDINES DEL COPIAPO 

DE VECINOS JARDINES DEL PALOMAR PALOMAR 
43931 PREVINIENDO LA VIOLENCIA CONTRA LAS ASOCIACION AUDIOVISUAL DE COPIAPO 

MUJERES ATACAMA AGAT 
43999 SEGURIDAD PARA LOS VECINOS EN JUNTA DE VECINOS LA ILUSION DE COPIAPO 

PARQUE ESMERALDA LOS TAMBOS 
44076 CONECTADOS Y JUNTOS RINCONADA DE JUNTA DE VECINOS RINCONADA DE COPIAPO 

SAN FERNANDO DERROTAN LA SAN FERNANDO 
DELINCUENCIA 

44127 ALARMAS COMUNITARIAS SOLARES AGRUPACION DE SEGURIDAD COPIAPO 
SEGURIDAD VECINAL FERROVIARIA VECINAL FERROVIARIA 

44257 ILUMINANDO EL DEPORTE JUNTA DE VECINOS COLONIAS COPIAPO 
EXTRANJERAS 

44474 CONDOMINIO DIEGO DE ALMAGRO MAS COMITE DE SEGURIDAD COPIAPO 
SEGURO 

44591 ALARMAS COMUNITARIAS SOLARES JUNTA JUNTA DE VECINOS VILLA LOS COPIAPO 
DE VECINOS VILLA LOS CARRERAS CARRERAS 

45099 JUNTOS MAS SEGUROS POR NUESTROS JUNTA DE VECINOS LAS PALMERAS COPIAPO 
ESPACIOS 

45328 ARAUCANA SEGURA E ILUMINADA JUNTA DE VECINOS ARAUCANA COPIAPO 

45686 CAMARAS DE SEGURIDAD PARA NUESTRA COMITE DE SEGURIDAD VECINAL LAS COPIAPO 
COMUNIDAD SEIS TORRES 

45722 SISTEMA DE CAMARAS E ILUMINACION JUNTA DE VECINOS LLANOS DE COPIAPO 
PARA CRECER JUNTOS SIN DELINCUENCIA OLLANTAY 11 CRECIENDO JUNTOS 
NI DROGAS 

45732 TRANQUILIDAD Y SEGURIDAD A LOS JUNTA DE VECINOS VILLA COPIAPO 
VECINOS VILLA ESPERANZA SECTOR ALTO ESPERANZA SECTOR ALTO 

45733 "MAYOR SEGURIDAD CON CAMARAS DE CLUB ADULTO MAYOR LAS COPIAPO 
TELE VIGILANCIA PARA LAUTARO" LAUTARITAS 

45748 CÁMARAS DE VIGILANCIA PARA EL AGRUPACIÚN DE VECINOS COPIAPO 
CALLEJÚN RAFAEL TORREBLANCA PARA TORREBLANCA Y LAS BARRANCAS 
DERROTAR LA DELINCUENCIA. 

45782 19 DE MAYO NOS CUIDAMOS CON JUNTA DE VECINOS 19 DE MAYO COPIAPO 
ALARMAS COMUNITARIAS 

45793 SANTA EL VIRA UNIDA COMBATE LA JUNTA DE VECINOS SANTA EL VIRA COPIAPO 
DELINCUENCIA 

45794 COMUNIDAD CHANARCILLO MAS SEGURA JUNTA DE VECINOS CHA(\jARCILLO TIERRA 
AMARILLA 

45802 CUIDADO, LAS CÁMARAS TE VIGILAN. JUNTA DE VECINOS BAHIA INGLESA CALDERA 

45805 PROYECTO DE CAMARAS DE CLUB DE ADULTO MAYOR ISABEL COPIAPO 
TELEVIGILANCIA "FRANCISCO DE AGUIRRE PE(\jA MORALES 
MÁS SEGURO" 

45816 PROYECTO DE ALARMAS COMUNITARIAS JUNTA DE VECINOS VILLA LOS COPIAPO 
"LUCHANDO POR LA SEGURIDAD" MINERALES VI ETAPA 

45817 ALARMAS COMUNITARIAS SOLARES JUNTA JUNTA DE VECINOS PABLO NERUDA COPIAPO 
DE VECINOS PABLO NERUDA 

45824 POR NUESTRA SEGURIDAD EL LITORAL JUNTA DE VECINOS LITORAL AZUL COPIAPO 
AZUL 

45835 SISTEMA DE CAMARAS DE CENTRO DE PADRES Y APODERADOS COPIAPO 
TELEVIGILANCIA ESCUELA TÉCNICO DE LA ESCUELA TÉCNICO 
PROFESIONAL PROFESIONAL DE COPIAPO 

45856 PROYECTO DE ALARMAS COMUNITARIAS JJW. PARTICIPACION Y DESARROLLO COPIAPO 
"VIGILANDO JUNTOS CREAMOS 
SEGURIDAD" 

45898 PROYECTO DE CÁMARAS DE TELE JUNTA DE VECINOS ROSARIO COPIAPO 
VIGILANCIA "ROSARIO UNIDO POR MÁS CENTRAL 
SEGURIDAD" 

45912 ALARMAS COMUNITARIAS SOLARES JUNTA JUNTA DE VECINOS AMPLIACION COPIAPO 
DE VECINOS AMPLIACIÚN ARTURO PRAT ARTURO PRAT 

45929 PROYECTO DE ALUMBRADO PEATONAL COMIT!: DE SEGURIDAD CIUDADANA COPIAPO 
"COMBATIENDO EL DELITO, ILUMINAMOS VILLA PUKARÁ DE LA CHIMBA 
NUESTROS PARQUES" 

45951 COMUNIDAD ALUMBRADA COMUNIDAD COMUNIDAD PIKUN WAIRA COPIAPO 
SEGURA 
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111. PROVINCIA DE HUASCO. 

42057 

42100 

42205 

42305 

42497 

42515 

42635 

43323 

43341 

43364 

43371 

43400 RAS DE SEGURIDAD 

43439 SEGURIDAD Y PROGRESO PARA 
COMUNIDAD CAVANCHA 

43454 YO QUIERO MI ESCUELA LA QUIERO 
SEGURA 11 

43563 

43568 

44145 

44237 

44768 

44907 

45076 

45632 

45778 

45795 

45826 

45941 

JDV RAMON FREIRE PROTEGIDOS CON 
CAMARAS DE SEGURIDAD 
EN ALTOS DE VALLE ESTAMOS MAS 
SEGUROS 

N 

VALLENAR 

VALLENAR 

VALLENAR 

HUASCO 

VALLENAR 

HUASCO 

VALLENAR 

VECINOS LUIS GIL VALLENAR 

VALLENAR 

JUNTA DE VECINOS ANTENA VALLENAR 

JUNTA DE VECINOS N"10 HUASCO 111 HUASCO 

VALLENAR 

RO VALLENAR 

JUNTA DE 
LO PEZ 
JUNTA DE VECINOS N" 7 RAFAEL 
TORREBLANCA 
AGRUPACI AMBIENTAL COMUNAL 

HUASCO 
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INADMISIBLES 

l. PROVINCIA DE CHAr\IARAL. 

' FOLIO ·' ··· NOMBRE PROYECTO .... NOMBRE ORGANIZACIÓN . . · COMUNA .· .· OBSERVACIONES .. ··~·: 
• • ' ' •' ' •" H'j ~· ' ' • • ' 

45145 MAS ILUMINACIÓN, JUNTA DE VECINOS VILLA 
MAS SEGURIDAD VILLA POTRERILLO 
POTRERILLO 

11. PROVINCIA DE COPIAPÓ . 

DIEGO DE 
ALMAGRO 

No presenta Certificado de 
Inscripción de Registro 
Institucional de Entidades 
Receptores de Fondos 
Públicos del Gobierno 
Regional 

. FOLIO ',' '· NOMBRE PROYECTO ' . NOMBRE ORGANIZACIÓN COMUNA . .: ·.·:OBSERVACIONES . .,_·:·']'.: . . . . . . . . . ,' ' 

42607 SISTEMA COLECTIVO CULTURAL CALDERA Incumple Bases Generales 
COMUNITARIO DE VICTORJARA 3.1 Inhabilidades letra b 
CÁMARAS VIDEO 
VIGILANCIA 

42726 ILUMINANDO JUNTA DE VECINOS DELFINA COPIAPO Falta Certificado de 
NUESTROS ESPACIOS MARIA HIDALGO Inscripción Registro 
PARA MAS SEGURIDAD Institucional de Entidades 

de Fondos Públicos emitido 
por el Gobierno Regional de 
Atacama 

42757 DORMIR SEGURO JUNTA DE VECINOS VILLA COPIAPÓ Presenta partidas mal 
ELUTERIO RAMIREZ imputadas. Instalación de 

cámaras de televigilancias 
en Operación y Pendones 
en Inversión. 

42802 AUTOGESTIÓN JUNTA DE VECINOS VILLA LA COPIAPO Certificado de Inscripción 
COMUNITARIA COMO COLINA de Registro Institucional del 
FACTOR PROTECTOR Gobierno Regional, esta 
DE SEGURIDAD vencido. 

Falta Nombre y RUT en 
Declaración Jurada de 
Inhabilidad Institucional, 
solo vienen las firmas. 

43074 CON CAMARAS DE JUNTA DE VECINOS LOS CALDERA La declaración Jurada de 
SEGURIDAD VOLCANES Inhabilidad del equipo y de 
CONTROLAMOS LA probidad y conflicto de 
DELINCUENCIA Interés Ley W19.653, no 

firma el representante legal 
que corresponde. 

Por otro lado la declaración 
jurada simple de inhabilidad 
Institucional no lo firma ni el 
representante y tesorera 
que corresponden. 

43590 OBSERVANDO JUNTA DE VECINOS COPIAPÓ No presenta Certificado de 
NUESTRA SEGURIDAD CATEADOR ALMEYDA Inscripción de Registro 

Institucional de Entidades 
Receptoras de Fondos 
Públicos del Gobierno 
Regional. 

43880 ALARMAS JUNTA DE VECINOS VILLA TIERRA No presenta Certificado de 
COMUNITARIAS PARA LAS VERTIENTES COMUNA AMARILLA Inscripción Registro 
JUNTA DE VECINOS DE TIERRA AMARILLA Institucional de Entidades 
VILLA LAS VERTIENTES Receptoras de Fondos 
1, COMUNA DE TIERRA Públicos del Gobierno AMARILLA 

Regional 
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45811 POR LA SEGURIDAD DE JUNTA DE VECINOS VILLA CALDERA 
NUESTRA VILLA PADRE PADRE NEGRO 
NEGRO 

45879 CON FOCOS PUBLICO$ JUNTA DE VECINOS UNION CALDERA 
ILUMINAMOS BARRANQUILLA 
BARRANQUILLA 

45896 FORTALECIENDO LA CLUB DEPORTIVO SOCIAL Y COPIAPO 
VIGILANCIA Y CULTURAL FUNDIRREG 
SEGURIDAD SECTOR 
JUSTICIA 

45963 MEJORANDO JUNTA DE VECINOS EL COPIAPO 
NUESTROS ESPACIOS CHAÑAR 

111 . PROVINCIA DE HUASCO. 

No considera ninguna 
partida de Difusión. 

Declaración jurada simple 
de probidad y conflicto de 
interés Ley 19.653, sin 
firma. 

Declaración jurada simple 
de inhabilidad institucional, 
sin firmas. 

Tipología de RR.HH, sin 
firmas. 

Falda adjuntar una 
cotización de difusión, ya 
que excede las 3 UTM. 

Declaración jurada simple 
de inhabilidad de equipo, 
falta la firma. 
Asentamiento irregular, 
incumple bases generales 
3.1 , inhabilidades, letra a) 
Falto el Certificado de 
Inscripción de Registro 
1 nstitucional de entidades 
receptoras de Fondos 
Públicos del Gobierno 
Regional 
Falto el Certificado de 
Inscripción de Registro 
Institucional de entidades 
receptoras de Fondos 
Públicos del Gobierno 
Regional 

certificado de 
personalidad Jurídica 
adjuntado no coincide con 
el Certificado del Gobierno 
Regional entregado. Es 
necesario que el certificado 
de personalidad Jurídica 
sea del registro civil con 
directorio actualizado. 

Los certificados de 
Inhabilidad del equipo y de 
probidad y conflicto de 
interés Ley 19653 no lo 
firma la representante legal, 
según certificado GORE 
entregado. 

El certificado de Inhabilidad 
Institucional lo firman 
personas distintas al 
Directorio entregado en el 
certificado GORE. 
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43463 ORGANIZADOS CON JUNTA DE VECINOS VALLENAR Presenta Certificado de 
ALARMAS ROBERTO VALLE MANFREDI Inscripción de Registro 
COMUNITARIAS Institucional de entidades 

receptoras de Fondos 
Públicos del Gobierno 
Regional, vencido 

45919 AULAS LIBRES DE CENTRO DE PADRES Y VALLENAR No presenta Certificado de 
BULLYING APODERADOS EL OLIVILLO Inscripción de Registro 

Institucional de Entidades 
Receptoras de Fondos 
Públicos del Gobierno 
Regional de Atacama. 

No considera ninguna 
partida de difusión. 

2.- PUBLÍQUESE, la presente Resolución en la Página web 
www.goreatacama.cl, lo que deberá ser gestionado por el Sr. Alejandro Cáceres Araya profesional de la 
División de Desarrollo Social y Humano de este Gobierno Regional. 

DISTRIBUCIÓN: 
Div. Desarrollo Social y Humano 
Administrador Regional 
Div. de Presupuesto e Inversión Regional 
Asesoría Jurídica 

Oficin~ ~ A~artes 
CRV 1 /1"aca 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

CAROLIN S VEGA 
JEFA DIVISIÓN DES OLLO SOCIAL Y HUMANO 

GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA 
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